
Periodo 2005 

R3gíst(p:o de Decretos 

Visto las presentes actuaciones por las cuales la Dirección de 
Educación _ Jardín de Infantes nro. 5 “Altos de San Lorenzo” _, de la Dirección General 
de Cultura y Educación, dependiente de la Secretaría de Gobierno, solicita la designación 
de la señora MONICA EDITH ORNANI, como PRECEPTOR, en lugar de la agente MARTA 
SARA AZAR, quien se acogió a los beneficios jubilatorios a partir del 19 de marzo de 
2005; y 
CONSIDERANDO: 

Que ante tal circunstancia, la Docente MONICA EDITH 
ORNANI, presenta la renuncia al cargo de revista como MAESTRO DE SECCION; 

Que atento a lo expuesto, procede dictar el pertinente acto 
administrativo; 

Por ello; 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

ARTICULO 19: Acéptase a partir del 19 de marzo de 2005, la renuncia presentada por 
la agente de la Dirección de Educación _ Jardín de Infantes nro. 5 “Altos de San 
Lorenzo” _ de la Dirección General de Cultura y Educación, dependiente de la 
SECRETARIA DE GOBIERNO, señora MONICA EDITH ORNANI, DNI. 18.283.778, Legajo 
nro. 13628; quien revista en el Agrupamiento Docente, Código 6-11-VIII _ MAESTRO DE 

SECCION.- 

ARTICULO 29: Designase a partir del 19 de marzo de 2005, en la Dirección de 
Educación _ Jardín de Infantes nro. 5 “Altos de San Lorenzo” _ de la Dirección General 
de Cultura y Educación dependiente de la SECRETARIA DE GOBIERNO, en calidad de 
PERSONAL DOCENTE PROVISIONAL, Agrupamiento Docente, Código 6-15-IX 
_ PRECEPTOR _, a la señora MONICA EDITH ORNANI, DNI. 18.283.778.- 

ARTICULO 39: El presente decreto será refrendado por el señor Secretario de 

Economía.- 

ARTICULO 49: Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal y archivese.- 


